RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008185 E. Nº 6988/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la licitación Pública Nº 13/13 para el suministro de placas de matrículas para empadronamiento  de vehículos (15.000 placas para motos y 11.000 juegos de placas para autos);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 06203 de fecha 19.08.2013 el Intendente aprobó los pliegos que regirían el llamado.  En el  Artículo 17 de los mismos establecen como requisitos para la presentación de la oferta, entre otros: certificación notarial de la persona jurídica, documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Bando de Seguros, recibo original de compra de Pliego;  

                              2) que con fecha 5 de setiembre de 2013 se realizó la publicación en la página WEB de compras y contrataciones estatales y el 4 de setiembre de 2013 en el “Diario Oficial”; 

                              3) que el acto de apertura se realizó el 24 de setiembre de 2013, no habiéndose recibido ofertas; la Comisión Asesora de Adjudicaciones el 01.10.2013 sugiere realizar un nuevo llamado con bases y especificaciones idénticas al procedimiento fracasado aplicando el Artículo 33 Inciso C) Numeral 2) del TOCAF;  

                              4)  que por Resolución del Intendente Nº 08410/13 de 22 de octubre de 2013 se declaró desierto el llamado a Licitación ante la ausencia de ofertas y se aprobó el procedimiento previsto en el Artículo 33 Inciso C) Numeral 2) del TOCAF; 

                               5) que al acto de apertura celebrado el día 07.09.2013 se presentó como única oferente la Empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltados,  por un monto total de $ 11:199.600 Impuestos incluidos;                                                                               

                               6) que de acuerdo con lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones el 11 de noviembre de 2013,  el Intendente por Resolución Nº 09615/13 de fecha 26 de noviembre de 2013 resolvió adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la contratación directa a la Empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltados para los dos ítems a un precio unitario por cada chapa de moto de $ 238 más IVA , y por cada chapa de auto de $510 más IVA totalizando una suma de $ 11:199.600 Impuestos incluidos;  

                               7) que de acuerdo con el Informe contable de fecha 3 de diciembre de 2013 la suma de $ 2:000.000 estimada para el presente Ejercicio fue imputada con cargo al Rubro 10825-5179, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones establece determinadas exigencias que no cumplen con el Artículo 48 del TOCAF, en tanto prescribe  que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

                                    2) que el mencionado incumplimiento afecta también la contratación directa ya que se lleva a cabo de acuerdo a las mismas bases y condiciones que el llamado original;

                                    3) que el Artículo 51 del TOCAF dispone que los llamados a licitaciones públicas se deberán efectuar la publicación en el “Diario Oficial” y en el sitio Web de compras y contrataciones estatales con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura, computándose dicho plazo a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio Web, tratándose de días hábiles conforme el Art. 155 del mencionado texto legal;

                                   4) que surge de las actuaciones remitidas, que la publicación en el sitio Web se realizó el 5 de setiembre de 2013 y el acto de apertura del llamado a Licitación Pública Nº 13/13, se efectuó el 24 de setiembre de 2013, cuando aún no se había cumplido con el plazo legal mínimo establecido;

                                   5) que respecto a la compra por excepción con las mismas especificaciones que el llamado a licitación declarado desierto, no se dio cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto establece la obligatoriedad de la publicación en el sitio Web de Compras y Contrataciones estatales de la información correspondiente a contrataciones de obras, bienes y servicios de todas las convocatorias a procedimientos competitivos;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1), 2), 4) y 5);

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la existencia de disponibilidad presupuestal suficiente en el Rubro de imputación para el saldo restante, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;  

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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